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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Juan 
Manuel Rosas Santos Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta de fecha 11 de julio de 
2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 13 de mayo de 2008 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 30 de mayo de 2008) y presentada por el 
interesado la documentación a que hace referencia el punto 
séptimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
diciembre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
nombrar a don Juan Manuel Rosas Santos, con Documento 
Nacional de Identidad número 15.986.710-P, Catedrático de 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Psicología Básica», 
adscrito al Departamento de Psicología, en virtud de concurso 
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 14 de julio de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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versidad de Sevilla, por la que don José Ramos Gal-
ván se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 2.6.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio-
nal segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don José Ramos Galván en el Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Profesor 
Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al Área de Cono-
cimiento «Enfermería (Podología)» y Departamento de Podo-
logía, y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003287).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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Universidad de Sevilla, por la que don Darío Monroy 
Berjillos se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 2.6.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la LO 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la LO 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la LO 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la LO 6/2001 de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Darío Monroy Berjillos en el Cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de Pro-
fesor Titular de Escuelas Universitarias, adscrito al «Área de 
Conocimiento Ingeniería Eléctrica» y Departamento de Inge-
niería Eléctrica, y acogido al régimen de dedicación al tiempo 
completo (DF003285).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo Órgano, en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE, 
de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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versidad de Sevilla, por la que don Javier Rodríguez 
Alba se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 2.6.2008, 
en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes ci-
tada.


